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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02153/INFOEM/IP/RR/202	0; promovido por----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc51861213]ANTECEDENTES

1. El día treinta (30) de julio de dos mil veinte, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00221/DIFIXTLAHU/IP/2020, mediante la cual se solicitó:

“Copia de los recibos de nomina, realizados a nombre de Sonia Elizabeth Valdes Arias, de enero de 2019 a la fecha”. (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día cinco (05) de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en la cual señaló lo siguiente: 

	l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, México a 05 de Agosto de 2020

	Nombre del solicitante: -----------------------------------

	Folio de la solicitud: 00221/DIFIXTLAHU/IP/2020

	

	

	

	UNIDAD DE TRANSPARENCIA Solicitud de Acceso a la Información Pública: 00221/DIFIXTLAHU/IP/2020 Ixtlahuaca de Rayón, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil veinte----------------- VISTA, la solicitud de acceso a la información pública presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el tres de agosto de dos mil veinte, la cual fue registrada bajo el folio: 00221/DIFIXTLAHU/IP/2020 mediante la que solicita: Copia de los recibos de nómina, realizados a nombre de Sonia Elizabeth Valdes Arias, de enero de 2019 a la fecha. Respecto al contenido y análisis de su solicitud de acceso a la información pública, me permito informarle, conforme al artículo 27 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, donde hace mención que las presidentas de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia son Honorificas. De acuerdo al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice: Los sujetos obligados solo proporcionaran la información publica que se les requiera y que obre en sus archivos ; La información que requiere no obra en los archivos de este Sistema. Sin otro particular, por el momento quedo de usted; para cualquier duda o aclaración A T E N T A M E N T E L.C RODRIGO GONZALEZ MORENO TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

	

	ATENTAMENTE

	L.C. RODRIGO GONZALEZ MORENO

	ATENTAMENTE



4. Asimismo, anexó a su respuesta un (01) archivo el cual se describe a continuación para su conocimiento: 

CCF_000106.pdf. Oficio signado  por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual informa que del análisis realizado a la solicitud de acceso a la información, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, las presidentas de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia son Honorificas.  

5. Posteriormente, en fecha seis (06) de agosto de dos mil veinte, el particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “El Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, no realizó el procedimiento adecuado para el trámite de la solicitud ingresada; al no garantizar lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios omitiendo el turno de la misma a los servidores públicos habilitados de las áreas competentes con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, lo anterior se confirma al no presentar evidencia del tramite interno de la solicitud en términos del artículo 165, párrafo primero de la Ley antes citada.”. (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925]Razones o Motivos de inconformidad: “Si bien la fundamentación de la respuesta, en el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios es adecuada; por otra parte, la motivación de la respuesta en relación con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es adecuada; ya que de su interpretación gramatical se deduce que se ha llevado a cabo una búsqueda previa en los archivos que obran en posesión del sujeto obligado. Por lo tanto al contestar la solicitud de forma directa el Titular de la Unidad de Transparencia, sin consultar con el área de finanzas, tesorería, recursos humanos o similar; dió por sentado que dicha información no existe en los archivos del sujeto obligado; transgrediendo de esta manera lo establecido en los artículos 162 y 165 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior cobra relevancia en virtud de que en mayo de 2019, La Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México recomendó a los alcaldes que no se entregue remuneración a quien presida el sistema municipal del DIF, ya que a pesar de que la Ley de Asistencia Social del Estado de México establece una prohibición al trabajo remunerado de las Presidentas de los DIF´s Municipales, en algunos casos, las Presidentas de los Sistemas Municipales DIF, percibían una remuneración económica. Por lo anterior expuesto la acción del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, al responder de forma directa sin dar el trámite interno establecido en la legislación, no garantizó una búsqueda razonable de la información solicitada, violentando el derecho al acceso a la información pública. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

8. Cabe señalar que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, y por otra parte, el recurrente no realizó manifestaciones. 

9. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc51861215]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc51861216]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día cinco (05) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (06) de agosto al veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día seis (06) de agosto de dos mil veinte, estando dentro de los márgenes establecidos por la ley para tales efectos. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc531795927][bookmark: _Toc51861217]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Se solicitó lo relativo a los recibos de nómina realizados a nombre de Sonia Elizabeth Valdes Arias, de enero de dos mil diecinueve al tres de agosto de dos mil veinte. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado el solicitante se inconformó arguyendo que el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, no realizó el procedimiento adecuado para el trámite de la solicitud ingresada, al no garantizar lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Manifestaciones que resultan fundadas en la fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que transgrede el principio de información confiable establecido en el artículo 11 del referido dispositivo legal. 
15. Por lo que, la litis a resolver el en presente asunto se circunscribe en determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información solicitada, en su caso, ordenar la misma o, por el contrario, confirmar su respuesta. 

[bookmark: _Toc531795928][bookmark: _Toc51861218]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

16. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

17. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

18. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

19. Ahora bien, en términos generales la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

20. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

21. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

22. [bookmark: _Toc531695629]Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

I. [bookmark: _Toc531795931][bookmark: _Toc51861219]De lo solicitado por el particular y la respuesta del Sujeto Obligado. 

23. Como se ha mencionado, el particular solicitó del Sujeto Obligado la información relativa a: 

· Recibos de nómina de la Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, del periodo comprendido del uno (01) de enero al tres (03) de agosto de dos mil veinte.

24. En respuesta el Sujeto Obligado preciso que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, las presidentas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia son honorificas. 

25. No obstante, el particular se inconformó arguyendo que el Titular de la Unidad de Transparencia, no realizó la búsqueda exhaustiva de la información, establecida en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como que no se realizó el trámite interno de la solicitud conforme al artículo 165 de la ley de la materia. 

26. En primera instancia, es importante mencionar que la servidora pública referida en la solicitud de información ostenta el cargo de Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca tal y como se advierte en el sitio web oficial del DIF Ixtlahuaca, en el apartado de “Integrantes”, tal y como se observa a continuación:
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27. Ahora bien, del estudio realizado a la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, en su artículo 27 se establece que: 

Capítulo V 
De la Presidencia Honoraria del DIFEM

Artículo 27.- El titular de la Presidencia Honoraria del DIFEM será nombrado por el Gobernador del Estado, su cargo no generará derecho a remuneración, retribución, emolumento o compensación alguna y apoyará las actividades del DIFEM. 

El titular de la Presidencia Honoraria fungirá como enlace entre el DIFEM y el Patronato, asumiendo de igual modo la presidencia de éste y propondrá a los miembros que lo integren.

28. Una vez mencionado lo anterior, si bien es cierto, la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, es de orden público e interés social y tiene como finalidad establecer las bases, objetivos y procedimientos del Sistema Estatal de Asistencia Social, quedando sujetos a ésta las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales, así como que el Titular de la Presidencia Honoraria del DIFEN será nombrado por el Gobernador del Estado y su cargo no generará derecho a remuneración, retribución emolumento o compensación alguna y apoyará las actividades del DIFEM. 

29. No obstante,  en atención a los agravios señalados por el particular se advierte que únicamente dio respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia, que de acuerdo con la Ley de Transparencia, en su fracción II del artículo 53, se señala que: Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, así como, realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información. 

30. Del dispositivo legal referido tenemos que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia, tiene dentro de sus atribuciones el dar respuesta a las solicitudes de información, también lo es que debe de realizar los trámites internos necesarios es decir turnar la solicitud de información a los servidores públicos habilitados, que de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de la materia, éstos deberán localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia y proporcionar la que obre en sus archivos a la unidad. 

31. Del mismo modo, el artículo 162 de la Ley, se establece a la literalidad lo siguiente:  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

32. Por lo anterior, es necesario puntualizar que los Sujetos Obligados en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios. 

33. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados son fundamentales para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requiere, y deben apegarse a lo que la normatividad en la materia establece. 

34. Es entonces que, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

35. La falta de cateo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por lo particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular. 

36. Es por lo anterior que se considera que el Sujeto Obligado omitió turnar la solicitud a las áreas que de acuerdo con sus atribuciones, competencias y funciones pudieran contar con la información, siendo que, de ser el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información, deberá manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida. 

37. Por último, es menester mencionar que de conformidad con el artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo primero el deber de expresar con precisión el precepto jurídico aplicable al caso y por segundo, se deben señalar con exactitud las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que la autoridad haya tenido en consideración para la emisión del acto, lo anterior, nos lleva a mencionar que además de la Ley de Asistencia Social del Estado de México, existe una normatividad específica que regula los sistemas municipales, siendo la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

38. Por lo que, como se mencionó en caso de que no se cuente con la información solicitada se deberá adecuar los motivos aducidos y las normas aplicables al caso concreto. 

39. En conclusión, este Órgano Garante determina fundadas y motivadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, y en términos del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y ordena una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
[bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc51230341][bookmark: _Toc51760054][bookmark: _Toc51861220] QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

40. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, los cuales su exposición vulneraría la esfera más íntima del servidor público.
41.  Es por ello que, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

42. Cabe precisar que, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



43. Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc535405813][bookmark: _Toc51861221]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 02153/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información:

a) Recibos de nómina de la Presidenta del Sistema Municipal DIF del periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir   el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del particular.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información requerida deberá debidamente fundamentar y motivar las casusas por las cuales no cuenta con la información solicitada. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese --------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.}

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionado
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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